
 

 

           

 

 

 

 

Señor Juez: 

 

La liquidación de costas es como sigue: 

 

Agencias en Derecho (archivo 10)      $13’000.000 

Otros gastos        ------0------ 

Total Costas        $13’000.000 

 

Son: Trece millones de pesos moneda legal corriente. 

 

Medellín, 14 de septiembre de 2023 

 

                                                
Adriana Patricia Ruiz Pérez 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo con título hipotecario 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.  

890.903.938-8 

Demandado: ELVIS DARIO AGUDELO  

SUCERQUIA C.C. 71.216.189 

Radicado:  05001310300120230024600 

Decisión: Aprueba liquidación costas y Traslada 

Liquidación Crédito 

 

 

  



RADICADO No. 0500131030012023-00246-00 

 A la liquidación de costas realizada por la 

secretaria del Despacho, se le imparte la aprobación de conformidad 

con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De la liquidación del crédito presentada por el demandante1 obrante en 

el archivo 14 expediente digital se corre traslado al demandado por el 

término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Se incorpora al expediente el despacho comisorio número 11 del 10 de 

agosto de 2023, proveniente del Juzgado 31 Civil Municipal de 

Medellín para conocimiento exclusivo de los despachos comisorios, 

debidamente diligenciado, (carpeta - archivo 16)2 para los efectos 

establecidos en el artículo 40 del Código General del Proceso. 

  

 
 

A.R. 

 
1 14DemandanteRemiteLiquidacionCredito13-09-2023.pdf 
2 16Juzgado31CivilMunicipalMedellinRemiteComisorioDiligenciado18-09-2023 
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